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A PUERTA CERRADA 
El riesgo de impedir que las mujeres expresen su opinión sobre 
el futuro de Afganistán  

Los derechos de las mujeres se han presentado como uno de los 

avances más tangibles logrados por la intervención internacional 

en Afganistán. Después de que la comunidad internacional haya 

prometido durante trece años que los derechos de las mujeres son 

altamente prioritarios, dichos avances no sólo continúan siendo 

frágiles, sino que el riesgo de que se deterioren es cada vez mayor, 

especialmente a medida que las conversaciones de paz previstas 

con los talibanes ganan fuerza. Tanto la comunidad internacional 

como el nuevo Gobierno afgano deben mantener sus promesas y 

garantizar la plena participación de las mujeres en las 

negociaciones sobre el futuro de Afganistán.   
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RESUMEN 

Tras la caída del régimen talibán en el año 2001, después de seis años de 

abusos y opresión, la comunidad internacional hizo una promesa a las 

mujeres de Afganistán: nunca más las abandonaría. La protección de sus 

derechos, al menos en parte, se convirtió en uno de los principales factores 

para legitimizar la guerra que tuvo lugar posteriormente. Hace trece años 

que el entonces Secretario de Estado de Estados Unidos, Colin Powell, 

afirmó que «los derechos de las mujeres de Afganistán no serán 

negociables». En la actualidad, las mujeres afganas se preguntan qué les 

depara el futuro. 

No cabe duda de que en los últimos años se han producido enormes 

avances para las mujeres afganas. Casi cuatro millones de niñas están 

escolarizadas, la cifra más alta en la historia del país; y las mujeres, 

especialmente las que viven en zonas urbanas, trabajan como políticas, 

policías, pilotos, juezas y gobernadoras. Se han promulgado leyes que 

protegen a las mujeres afganas y sus derechos, y la Constitución garantiza 

la igualdad de las mujeres ante la ley, la igualdad de derechos en materia 

de educación y el derecho de las mujeres al trabajo. 

UNOS AVANCES FRÁGILES 
La comunidad internacional, al apoyar los llamamientos en favor del 

cambio de los activistas y las organizaciones en defensa de los derechos 

de las mujeres en Afganistán, ha desempeñado un papel fundamental en 

el desarrollo de estos avances. No obstante, aún queda mucho por hacer 

para garantizar que todas las mujeres disfrutan plenamente de sus 

derechos. El peligro de que la complacencia de la comunidad internacional 

y del Gobierno afgano debilite estos esfuerzos sigue siendo muy real, y si 

esto ocurriese, las diferencias entre la retórica de la comunidad internacional 

y la realidad de las mujeres afganas podrían aumentar de nuevo. 

El riesgo de que se produzca un retroceso es demasiado factible y se ha 

materializado en hechos como la oposición en el Parlamento afgano a la 

Ley para la eliminación de la violencia contra la mujer; la pervivencia de 

prácticas culturales arraigadas, como el baad (el intercambio de mujeres 

para poner fin a conflictos familiares); la reducción, del 25% al 20%, de las 

cuotas parlamentarias para la representación de las mujeres en los 

consejos provinciales; el respaldo del expresidente Hamid Karzai al edicto 

no vinculante que establecía que las mujeres tienen menos valor que  los 

hombres;1 y las pruebas de un cambio de actitud respecto a los derechos 

de las mujeres en algunas provincias, que han dado un giro conservador 

en este ámbito. Todos estos elementos indican un debilitamiento del apoyo 

a los derechos de las mujeres, tanto a nivel local como nacional.  

A PUERTA CERRADA 
Durante su primer día en el cargo, el nuevo Presidente afgano, Ashraf 

Ghani, pidió a los talibanes que se unieran a las negociaciones de paz,2 
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y se espera que el nuevo Gobierno impulse un proceso político oficial.3 

Sin embargo, la participación de las mujeres en estas negociaciones no 

está en absoluto clara y se teme que, en los esfuerzos por alcanzar un 

acuerdo de paz, los derechos de las mujeres se vean comprometidos.  

A pesar de la retórica predominante en el pasado, hasta el momento la 

mayor parte de las negociaciones y conversaciones de paz han tenido 

lugar a puerta cerrada y sin contar con el conocimiento, las aportaciones 

ni la participación de las mujeres afganas, lo cual tiene enormes 

repercusiones para la futura seguridad e inviolabilidad de los derechos 

de las mujeres. Todas las partes implicadas deben reconocer que la 

única manera de que las iniciativas de paz tengan éxito a largo plazo es 

que incluyan y protejan a las mujeres. 

Es fundamental que, en este momento crítico de la historia de 

Afganistán, las mujeres no se queden al margen. Su exclusión 

redundará en una paz imperfecta e insostenible. Está demostrado que la 

inclusión de las mujeres en los procesos de construcción de la paz 

incrementa en un 24% las posibilidades de acabar con la violencia.4 Si 

quienes representan a más de la mitad de la población no participan en 

las negociaciones, es imposible garantizar la paz, al igual que tampoco 

es posible mantener una paz que no esté basada en las mujeres.  

RETIRADA DE LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL 
La tan esperada retirada de las tropas internacionales no debe 

producirse a expensas de los compromisos adquiridos con las mujeres 

afganas. El apoyo constante de la comunidad internacional es 

fundamental para fortalecer los derechos de las mujeres y evitar que 

éstos se vean erosionados, un riesgo que corren en la actualidad.  

Algunos miembros de la comunidad internacional han señalado que 

cualquier cambio en la Constitución afgana, que recoge la igualdad de 

hombres y mujeres, es una línea roja en las negociaciones con los 

talibanes. Sin embargo, ante la falta de garantías expresas de que los 

derechos de las mujeres no son negociables, se teme que ciertos 

derechos puedan ser prescindibles, en un contexto de difíciles y 

prolongados esfuerzos por alcanzar un acuerdo de paz.  

El Gobierno afgano y la comunidad internacional deben garantizar que la 

retórica en materia de derechos de las mujeres se corresponde con la 

realidad, lo cual implica apoyar una participación significativa de las 

mujeres en cualquier iniciativa de proceso de paz, a través de un 

respaldo continuo a las organizaciones de mujeres y de la capacitación 

de las mujeres para que puedan participar en negociaciones de alto nivel. 

Si no se invierte en la protección de los derechos de las mujeres ni se 

realizan más compromisos en este ámbito, existe un riesgo real de 

perder los avances que tanto costó conseguir durante la última década. 
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RECOMENDACIONES 

El Gobierno afgano debe: 

• Contar con la participación de las mujeres en todos los niveles

de toma de decisiones de las conversaciones de paz, tanto

oficiales como oficiosas, por ejemplo garantizando una

participación significativa de las mujeres en las negociaciones

políticas de alto nivel con los talibanes, lo cual debe complementarse

con la ayuda continuada a las negociadoras, a fin de garantizar que

pueden realizar una contribución relevante.

• Establecer un umbral mínimo del 30% para la inclusión de las

mujeres en los organismos gubernamentales afganos para la

paz, como el Alto Consejo para la Paz, los Consejos provinciales para

la paz y cualquier organismo creado para sustituirlos.

• Comprometerse a defender la protección de los derechos de las

mujeres contemplados en la Constitución de Afganistán, así

como  garantizar que la participación significativa de las mujeres

es un requisito de las futuras conversaciones con los talibanes.

El Alto Consejo para la Paz, o cualquier organismo reformado o

nuevo que se establezca en su lugar, debe tener el mandato de

mantener este compromiso.

• Garantizar que el Consejo consultivo presidencial de mujeres,

que se creará en breve, desempeña un papel decisivo a la hora

de asesorar al Presidente en todas las cuestiones relacionadas con

la paz y la seguridad, como por ejemplo las modalidades y la

representación en las conversaciones de paz.

• Garantizar la puesta en marcha y la coordinación efectivas del

Plan Nacional de Acción sobre mujeres, paz y seguridad de

Afganistán (NAP, por sus siglas en inglés). Es necesario elaborar

un plan de ejecución del NAP lo antes posible, así como establecer

un mecanismo de financiación y coordinación a fin de garantizar la

complementariedad de las iniciativas emprendidas por los

departamentos gubernamentales, los donantes y la sociedad civil.

Los Gobiernos y los donantes deben:

• Defender ante los actores afganos la adecuada representación

de las mujeres en las negociaciones de paz, y abogar por que las

prioridades de las mujeres se vean reflejadas en dichas

negociaciones. La comunidad internacional debe transmitir

claramente que, para alcanzar una paz duradera, es fundamental que

el proceso de construcción de paz sea inclusivo.

• Ofrecer una financiación cuantiosa y sostenida destinada a la

puesta en marcha y aplicación del NAP. Es necesario mejorar la

forma en que los donantes coordinan el apoyo internacional a través del

Ministerio de Asuntos Exteriores, en coordinación con el ministerio de

Asuntos de la Mujer y otros Ministerios relevantes.
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Los talibanes (y otros grupos armados de la 
oposición) deben: 

• Respaldar la participación efectiva de las mujeres en la mesa de

negociaciones, a fin de aumentar las posibilidades de alcanzar un

acuerdo de paz duradero con el que Afganistán pueda prosperar.

Dado que las mujeres constituyen el 50% de la población, sólo es

posible alcanzar una paz inclusiva a largo plazo contando con la

participación de las mujeres y teniendo en cuenta las cuestiones

relativas a la mujer en los debates.

La Organización de las Naciones Unidas debe: 

• Continuar supervisando los procesos de paz y ofrecer un mayor

apoyo técnico al Gobierno afgano en todos los procesos de

negociación, reconciliación y reintegración, especialmente en los

aspectos relativos a la participación y el impacto sobre las mujeres.

• Garantizar que todos procesos de reconciliación y reintegración

apoyados por la ONU están expresamente vinculados a la

promoción de los derechos de las mujeres, garantizando la

participación activa de las mujeres en el proceso de investigación de

antecedentes de los ex-combatientes para su reintegración en la

sociedad. Concretamente, debe adoptar medidas para fortalecer los

vínculos entre la sociedad civil y las iniciativas de construcción de paz

de las mujeres a nivel local y el Programa de Paz y Reintegración de

Afganistán.

• Evaluar los avances en Afganistán e incluir las opiniones de las

mujeres afganas en el examen de alto nivel que ha encargado

actualmente el Secretario General de la ONU para analizar la

aplicación de la Resolución 1325 de Naciones Unidas,
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